
Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 
VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Carlos Horacio Macías García ha cedido a favor del señor Víctor Alfonso Mero 

Peralta, con cédula de identidad número 1309816963, trescientas ochenta y cuatro 

(384) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que se encuentran contenidas desde la acción número 1 a la 384 

inclusive, representadas en el titulo No. 1. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de trescientos ochenta y cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 384,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Víctor 

Alfonso Mero Peralta. 

Atentamente, 

  

    
Sra. Fatima Roseníáry Zambrano Rivadeneira 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Víctor Alfonso 

Mero Peralta, con cédula de identidad número 1309816963, cuarenta y seis (46) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que se encuentran contenidas desde la acción número 385 a la 430 

inclusive, representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será 

debidamente fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de cuarenta y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

46,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Víctor 

Alfonso Mero Peralta. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Glhan Octavio Vera 

Ureta, con cédula de identidad número 1309816823, dos (2) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

se encuentran contenidas desde la acción número 431 a la 432 inclusive, representadas 

en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Ramón Humberto 

Intriago Vera, con cédula de identidad número 1312657511, dos (2) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentran contenidas desde la acción número 433 a la 434 inclusive, 

representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente 

fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Ramón 

Humberto Intriago Vera. 

Atentamente, 

      > 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Juan Carlos Cantos 

Centeno, con cédula de identidad número 1310909914, dos (2) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

se encuentran contenidas desde la acción número 435 a la 436 inclusive, representadas 

en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Juan 

Carlos Cantos Centeno. 

Atentamente,    

   

  

Sra. Mary Celeste Solorzaño Garcia 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Iverth Omar Cantos 

Sánchez, con cédula de identidad número 1312358664, dos (2) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

se encuentran contenidas desde la acción número 437 a la 438 inclusive, representadas 

en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor lverth 

Omar Cantos Sánchez. 

Atentamente, 

   Sra. Mé ry Celeste Solórzano García 
C.C. 1304314386 

“CONYUGE DEL CEDENTE” 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 
JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Guillermo 

Alecsandre Cantos Centeno, con cédula de identidad número 1309816781, una (1) 

acción ordinaria, nominativa y liberada de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se encuentra contenida en la acción número 439 inclusive, 

representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente 

fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Guillermo 

Alecsandre Cantos Centeno. 

      
Atentamente, 

      .C. 1306606 C.C. 1304314386 
“CEDENTE” “CONYUGE DEL CEDENTE” 

Ek , . 
Sr. cines del det cono 

C.C. 1309816781 

“CESIONARIO”



CEDENTE 

 

 

 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

 

 

CESIONARIO 

 

 

 



Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor de la señora Mercedes 

Margarita Chica Zambrano, con cédula de identidad número 1312363383, una (1) 

acción ordinaria, nominativa y liberada de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se encuentra contenida en la acción número 440 inclusive, 

representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente 

fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como la cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad la cesionaria, señora 

Mercedes Margarita Chica Zambrano. 

Atentamente, 

      a. Ma oleste Solórzano García 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Jorge Luis Centeno 

Santos, con cédula de identidad número 1312798745, cien (100) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

se encuentran contenidas de la acción número 441 hasta la 540 inclusive, 

representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente 

fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de cien 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Jorge 

Luis Centeno Santos. 

Atentamente, 

        Sr. VÍ : an-Fone 8 Qui Sra. oleste 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor del señor Anthony Mauricio 

Pinto Demera, con cédula de identidad número 1315236685, ciento cincuenta (150) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que se encuentran contenidas de la acción número 541 hasta la 690 

inclusive, representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será 

debidamente fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de ciento cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US 

$150,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de confo. “nidad el cesionario, señor Anthony 

Mauricio Pinto Demera. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor de la señora Lexa Victoria 

Segura Mieles, con cédula de identidad número 1303379919, cinco (5) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentran contenidas de la acción número 691 hasta la 695 inclusive, 

representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente 

fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como la cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad la cesionaria, señora Lexa 

Victoria Segura Mieles. 

    

    

Atentamente, 

     oñs Chong Qui ó 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

Señor 

VICTOR KEMIL CHAN FONG CHONG QUI 

Gerente General 

JIMACETRANS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Víctor Kemil Chan Fong Chong Qui ha cedido a favor de la señora Cecilia Del 

Rocio Rosado, con cédula de identidad número 1304294430, cinco (5) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentran contenidas de la acción número 696 hasta la 700 inclusive, 

representadas en el titulo No. 2, contentivo de 384 acciones, que será debidamente 

fraccionado. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la compañía JIMACETRANS S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como la cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad la cesionaria, señora Cecilia 

Del Rocio Rosado. 

        

   

  

Atentamente, 

   
Sr. Vícto iiChan+Foñs g Qui , dry Celeste Solórzano García 
C.C. 1306606 C.C. 1304314386 

“CÓNYUGE DEL CEDENTE” 

CA Pao a 

Sra. Cecilia Del Rocio Rosado 

C.C. 1304294430 

“CESIONARIA”



CEDENTE 

 

 

 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

 

 

CESIONARIO 

 

 


